
 

PROCESO : EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

RADICADO : 730013110003-2019-00297-00 

DEMANDANTE : NICOLÁS DANIEL TAPIERO BORDA 

DEMANDADO : MARTHA LILIANA BORDA GUIZA 

 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

Ibagué Tolima, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Por secretaría, CÓRRASE traslado de la liquidación de crédito presentada por la 

parte demandante, conforme lo establece el artículo 110 del C.G.P. 

 

 

CÚMPLASE  

 
 
Javaz 
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